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RESOLlJC10N de lu ConJedenl(.'ión Ht4rográJica
del Gnadiana~ por la qu.ese señalan lugar. día y
liara para el {eu.tllf.amH:,nto de las actas PTevías a
la ocupaci!jn de los terrenos necesaTi08para las
obras de {(Eucau::umieulo del arroyo Valdelobos 1I
Sil camino de senicioJ\ en el término m1inicipal de
Montiju r Badojv:: j

InclUÍda dieha obra 1711 el ((Plan BadaJoz», declarado de
urgencia por Decreto <lt' 13 de mayo- de 1953, en cumplimiento
de lo dispuesto en el ankulo&2 de la Ley de ExPropiacd6nFo.r~
rosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figuran en la siguiente relación, que deberán acudir al Ayunta~

miento de Montijo el próxinlo dla {) de julio, a las dieB horas,
para que previo traslado a laR fincas para: tomar sobre el te
rreno los datot: necesario~, Be- Jevantel,l las correspondientes actas
previas a la ocupación

A dicho acto deberán asbtir los afectados (propietarios. arren
datarios. etc.), personallnente o bien representados por una per
sona debidamente autorizada para actuar en gU nOIhbre. Apor·
tará la documentación ;'l,eredlta;tiva de su titularidad. (bien cer
tificado del Regi&trü de la Pi:'optedad o escritura pública. o sus
fotocopias, etc.). el recibo de la conlribución que abarque los
dos últil,lloS aflos o f otoGopias de los mismos. LoS' afeetados pue
den hacerse' acompaflar a F:U ('oBt.a de' sus Peritos y un Notario
si 10 estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 5&-2 del Re¡:la.mento de la
Ley de lhpropiación Forzosa de- 26 de abril de 1007. las perso
nas que se consideren afeetadas podrán f-ormulat pOr esctíto
ante esta Confederación, hasta el momento -del levantamiento
de las actas previas a la ocupactón,a!egaekmes' a los solos
efectos de subsanar poRibles errores que -sebayan podido pro
ducir al relacionar los bi€ne~ afectados.

Madrid, 17 de .iunio de 197{j-:-El Ingeniero Director, P, D., el
Ingeniero J:efe de la S€ccíon de Expropiaciones.--3.63+Z.

RELACIÓN (JUL. Sir {JITA

RESOLUCJON de la Confederación Hidrográfica del
N!YT'te de Espafm -relativa ale.'tPediente de expro-
piaciún forzosa, con carácter de urgencia. de los
bienes afectados por las obras de la «Zona regable
de la cuenca del TÍo Ulla. margen derecha». en tér·
mino 7nuni(;1,pal de Padrán (La Coruña).

Incluidas las obras del epígrafe en el programa de inversiones
PÚblicas del Plan de Desarrpl10 Económico y SOCial 1964-1967.
aprobado por Ley de 28 de diciembre de 1963. conforme a lo dis
puesto en él apw~¡'ado d) del articulo 20 de dicha Ley la decla
ración de utilidaa pública se entiende implícIta: en la aprobación
que del oportuno proyecto se ha. efectuado por la D1reccl6n Oe
neral de Obra.; Hidráulicas, siéndole igualmente de aplicación el
procedimiento de urgente ocupación establecido en el articu
lo 52 de la Ley de Expl'oplación F'or2'.osa de 16 de diciembre
de 1954.

Por ello, se \/,1 a: procede l' ~l it;. ~xpropia.ción de las fincas
259 a 484, afe('tada.~ por el canal y redes de acequias, d.esagües y
caminos de servicio de dicha ll1al1{en derecha.

A tal eteCtí>- se hace saber a los propietarios y titulares de
derechos afectados que por esta COl'lfederación Hidrográfica se
ha dispuesto que los dias ti, 7 Y 8 de julio próximo, de dieZ a
catorce horas y dp cuatro a siete de la tarde. se pl'DCedaal
levant~ientode las actas previas a la ocupación de las refe
ridas f:incas, acto que telldra luga:r en los locales del Ayunta~

miento, .sin perjulcio de trasladarse al terreno, si fuere necesa-
rio; pudiendo 108 interesados hacerse acompañar de Perito y
Notario; a, su costa, y asimismo pudiendo presentarse hasta: ese
momento, por escrito dírígidoa esta oficina., cuantas alegaciones
se estimen pertinentes, conduC€ntes a subsanar errores Padeci~
dos en la d€scripción de las fincas, cuya relación completa se
halla- a;:puesta en los tatrlones de edictos.

En el mismo acto se €'fectuará el al)Ono de los depósitos
previos y. en su caso, de Ja~ indemnizaciones por urgente QCU
pación.

Lo que se hace publico para general cOllocilniento. advirtlén~

dose que los propIetarios v ntumres de derechos que resulten
oonocidos serán notificados personalmente.

La Coruña 17 de junio de 1970,-E'l Ingeniero Dlrector.
3.633-E

Finca número In te-resados

MINISTERIO DE INDUSTRIA

• Urno. Sr Oirector general de Ensf'ftanza SuperIor e Investiga
ción

VILLAR PALASI

ORDEN de 2u de 'mayo de 1970 pCff la que se auto
r'iza al Rectorado de la Uni'versidad de Santiago
para nombrar Doctar «Honoris cama» a don Fran
C'!sco Gra.nde Covitin.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: Vista la peticián de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Santiago, que ha sido infonnada favorable-
mente por el Rectorado de dicha. Universidad, .

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
21 de la Ley de 29 de julio de 1943. ha resuelto a.utoriZar al
Rectorado menciona,do para que nombre Doctor «Honoris
causa» al Catedrático de Universidad, en la actualidad de la
de Minneaota, de los Estados Unidos de América, don Fran
cisco Grande Covián.

Lo digo a V. t1. para su conocimiento v efectos.
D10s guarde a V. 1. muchos an05.
Madrid. 20 de mayo de 1970

ORDEN de 27 dI" mayo de 1970 par la que se da
cumplimiento a, la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recnno contencíoso-adm1.nistra
Uva número 10.282, interpuesto por dt>n Luis Marta
Garcia Puente 'y González del VaUe contra resolu
c:ió'n de este Ministerio de .1 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso éontencioso-.administrativo núme
ro 10.282; interpuesto R...'lte el Tribunal Supremo por aon Luis
Maria Garcia Puente y Oonzález del Valle contra resolución
de' este· MiniSterio de 3 de junio de 1968, se- ha' dictado con
fecha 21 de" marzo último :3entencía. cuya. parte di$pOS1tiva
es cottlo sjgue:

I DE
D."'Eulalia V:rea Bautista
D. Miguel Síllloé del Valle.
D.a Isabel Gómez 1<'ernández
Hermanos Plnilla ROOriguez.
D.'" Elisa Pinilla Porras.
D.a Ana Bautista Delgado.
D.a Juana Jérez Sánchez.
Instituto Nacional de Colonización
O.a Petronils; Caballero Sán-chez.
D.a.Manuela Garay Bautista.
o/' Juan'a Piedehierro Pérez.
D Ramón Ríos Gutiérrez.
D. Juan Rico Quintana.

i D.n Sofía MoJano Gómez.
D. Pedro Caballero Rodríguez,
D,n Ana Carretero Carretero.
Hermanos Rodríguez Rodríguez.
0. 1' Ana Bautist3 Gutiérrez.
O. Alonso Mateo Carretero.
D. Antonio Molma Herrero
Hel1nanos Garda Sánchez.
D. José Delgado Sánchez.
D.~' Felípa Corzos Sánchez,
o, Juan Antünio Vivas Acevedú.
D. Juan Macias Cavero.
D.'~ Juana del Viejo Ramas.
D. Pedro 'l'ienza Calvo.
D. Manuel Pit'd€,hierro Bauttst3.,
D, Antonio Aparicio Machín.
D. Abilío Gragera Quintana-
O.a Olal1a; Garcia Alvarado.
D. Alonso Pinilla Bautista.
O ~'Olalla. Carretero Mateo.
Hermanos Carretero CarreterQ,
D." Isabel Alvarez Sánchez.
D., Víctor Huertas GuiJUelo-
D, Antonio Oómez Gragera.
D. Manuel Alvarez &mchez,
D." Juana María Carretero Carretero
O.a Isabel. del Viejo R-arilas
D. Juan Delgado Barragán.
D. Santiago Redondo Sánchez.
O. Juan Jérez Bautista,
D. Cristóbal Mateo Mateo,
D. José Bautista Bautista.
D. Alonso Rama.«; Durán.
D,a Isabel Góme2, del Viejo,
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«Fallamos: Que desestimamo3 la causa deinadiniSíbjlidad
alegada por la Abogae1a del Estado y elrfU$W"8() oonteneia.<;o
administre.tlvo in~rpuesto por don L.uls _Matla _Gare1a Puente
y OQnzálQ del Valle contra la resolución del: ~lnisterio de In
dustria de tres de Junio de mil novecientos aete1lta y ocho:
sin hacer pronunciamientos sobre C06t1lt8,

Aai por esta. _nuestra sentencia. que se P1WliC._ará. en el "Bo
letln OIlclal del E&tado" e in....tar. en la "C<>~lón l>e\lísls·
Uva", 10 pronunciamos, mandlUUOS y ftnnaIllQl.D

En .$tl Virtud. este Ministerio, en cumpU.rnie'nto -de lO pre
venido en la Ley de 27 de diciembre (le 195:6.li.&.-tentdo a bien
d.llJ1X!11er que .se cumpla en sus própi:QS términ03 - la referida
eentenc1ay se publique el aludido _fallo en el dOletin Oftela1
del Estad.,..

Lo que comumco a. V. L para su conoc1J1üento y Qemás
efectos.

Dios ruarde a V. 1; mucho);i 8.1108
M_, 27 de ma,yo de 1970

LOP¡¡r.;: DE u;:I'ONA

nm.o. ~. Su~ta;rio de este Mtllsterío<

ORDEN de 27 de mayo de 1970 por Ül que fje da,
oumplimiento a la sentencia: a'ii:t"~a "pQf ,el ,Tri1;lu
nal Supremo en el ·recurso, C01ltf1lQÍQiir4411tlni8tra
Uva nÚ1ncl'O 1,498, promovido ",':PQt:' é/1itl1'1Ul(iional
Latex Corporatíon», vonttra rBkOluOtón ·a.este Mi
nisterio de 8 de a'brilde 196:$

Ilmo. Sr.: En· 'el recurso contenc10s0-a(bn.1n1¡tTiltlv9 'nmnero
1.498,lnterpuesto ante el Tribunal Suprenwpor, «Inte'macio
nal Latex Corporatlon», contra resolucióndeesteM~tetlo

de 8 <le abril de 1965, se ha dictiulo con feclla 12 de lMtZO de
1970 .entencia. cuya parte dispositiva. es, ,COlt1QslCUe:

«Fallamos: Que desestimando el, recurso lnterpu~sto por la
representación de "Internacional Latex C('jl'POÍ'at~()t1l', Cl.~rnos
declarar y d~laramos váhda y subsistentepót estar ajustada
a derecho, la resolución dictada por 'el Jefedel.Registro de la
Propiedad Industrial, con fum:iones delegadas.. el ocho de, abril
de mil nov~lentos sesenta y cinco, asi ,Cqtn-o la denegatotia
del recurso de reposición de dieciocho demayú de mU no
vecientos sesenta y seis, ti. virtud de las. cuales se denegó la
inscripción en el Reglstro de la Prapied:adIrtdustrlal del mo
delo de Qtilidad núnlero ciento cinoo ·mil· setecielltos ~l1ta,
so-l1cltado POI" la recurrente para reivindicar IJTna bOlsaaplas
tante, flexible y desechable para un -dispositivo de aUmenta
ción infantil", de las caracteristicas que se expresan en la
Memoria. que se acompaña; sin hacer expresa imposición de
costas.

As! por esta nuestra sentencia. Que aepul;tltCará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará- en lª,"Coleccíón Legis
lativa" 10 pronunciamos, mandamos y firmamos,))

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento d..e 10 Preve
nido en la Ley de 27 de dirJembre <le r9~6.l>a te!'lldo " bIen
diiponer que se cumpla en· sus propios té.l"m1nos la menda
sentencia y se publique el aludIdo fallo en "el (18ole't1n ancial
dol Eotado•.

Lo que comunico a V" l. pa-ta su conoc:t:In1ento y demás_ro..
Dios guarde a V. 1, muchos aftas.
Madrid, 27 de mayo de 1970

J.OPEZ DE LETONA

TImo. Sr. Sub!ecretarJo de este Departamento.

ORDEN de :,:7 de mayo tle uno por la que se da
cu.mplimiento a la sentencia dic-tada por el Tribu
nal Supremo en el 1'ecurso CQlltt:·nciOSChadministrao
tí1'O número 1.531. promavil!opor «Montialber~ Sa
ciedad Anónima», contra resolupión de este ¡tiims~
terio de 8 de marzo de ·1965_

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminiStrativo número
1.531, interpuesto ant.e el Tribunal Supr~oj)ot «Montialbe
ro. S. A.». contra resolución de este MinlStenQ. de 8 de marzo
de 1965, $e ha dictado con fecha 10 de marzo de 1970 sentencia.
cuya parte dIspositiva es como sigue:

«(FallamQS: Que desesUmando el recurso-,contencioso--Q,drni
tlistratlvo interpuesto a nombre de «Montialbeto, S. A.)), con
tra resolución del Registro de la Propiedad ...~ustrj.al .. de •ocho
de marzo de mil novecientos sesenta.Y clJ1,CQ,mfla ~. cop
firmada por la de veinticuatro de febrero "ge"mll noveeletltos
sesenta y seis, sobre denegacIón de inSCfipcióp de~u marca.
ndmero cuatrocientos once mn ochocIentQ¡.trClll1tIL y, t~, de
nominada «(Montialbero», ab~,QlviendO a la Admlnls:traclOn de
la demanda. debemos declarar y declaxamos que tal resolución

es conforme a, derecho y por 10 mismo válida y subsistente;
sin hacer imposic1ón de costas.

As! por e&ta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
leUn Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legis
lativa" )0 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtUd, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 dedlciernbre de 1956, ha tenido a bierr
riisPQller que se -cumpla en s'us propios términos la refarida
sentencia y se publiq¡¡e el aludIdo fallo en el «Boletín QfiCla]
del Estado». .

Lo C.U8 comunico a V. L pam BU conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde ll. V. l. mu~hos años
Ma<il'id, 27 de- maYo de 1970-

LOPEZ DE LETONA

ORDEN de 27 de mayo de 1970 por la que se da
cU'Jnplhn-1.entQ a la sentencia dictada par el Tribu
nal Supremo en el recurso contenctDsQooadministra'
tÚló' númerQ 1.366, promovido p()r «Farl)WeTkt
Hoechst Aktiengesellschatt» contra resolución ae
este Ministerio de 18 de enero de 1965.

Ilma. Sr.; En el recurso contenctoso-administratívo núme
ro 1.366, interP1J,esto AAte el Tribunal Supremo por «Farbwerke
Hoed1st AkUeug-eseUschaft» contra resolución de. este M1nis~
terio .de 18 de enero de 1965, se ha dictado· con fecha 9 de
marzo de 1970 sentencia, cuya parte dISpOsitiva es como sigue:

«Fit11am~: Quedando, lugar al recurso tnterpuesto por
«Farbwerk-e Hoecbst Aktleng"esellschart» (',ontra la resolución
dei Registro. de l..'1, Propiedad Industrial de dieci-ocho de enero
de mil novecíentosaeeentp, y cinco. confirmada en tn~<:e d~

mayo de mil novecientos seSenta y seis, por- las que se denegQ
el registro. -de la marca número cuatrocientos do,ce mil llOVe
cIentos veintiuno. para distinguIr productos de la clase cua
renta del Nomenclátor bajo la denominación uAnesteslna»,
debemos declarar ydec1aramos la nulidad en derecho de tales
l'N()lucío1VJ8, reconociendo el de la parte demandante a obtener
la inRcripclón denegad.a; sin Ílnpo.~ición.de costas. ,

Así por esta nuestra sentencía. que se pUbHcül':l en el «Bo
letín Oficial del, Estado» e insertará e-n la «Colf"(·ción LegiSla
tiva)}. lo pronunciamos. mandamot\ y firmamos))

En !"u virtud, este M1JÜstetOio. t'u ctünplimiemo de lo pl'eve~

nidó en la Ley -de 27 de diciembre de 1956, 14'1 tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique ~J aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado».

Lo q:ue r..omunico a V. t. para su conocimiento y demas
efectos,

Dios guarde a V; L muchos arIos
Madrid, 27 de maye de 1970.

LOPEZ DE LETONA

ORDEN de 27 de mayo de 197U por la que se da
cumpUmiento a la sentencta dictada por el Tribu
nalSltpremo en el recurSo contendosoMadministra
ti1,o número 493, interpuestQ por «Altuna Herma·
nos, S.· .4.», contra resolución ele este Ministeri,)
de 28 d,e juniO de 19p5.

Ilmo Sr.: En el recurso colltenciQso-adnünistratlvo núme
ro 493, interpuesto· ante el Tl"ibtmul Supremo por «Altuna
Hermanos S, A.», conti'a resolución de este Ministerio de 28 de
junio de 1965. se ha- 4ietado con fecha 16 de febrero último
sentencia cllya llarte dispositiva escomo slf!;ue:

«Fallamos: Que de-bemo-s desestimar y desestimamos el re
curso contendoso-administrattvo ülterpuesto a nombre de «Al
tuna Hermanos. S. A.», contra. el acuerdo de 28 de jumo
de 1965 del Re¡:ls:trO de la Propiedad lhdustríal. que concedió
la mar-c-¡¡ll\Í:mero 372.043 de que se ha hecho mérito. y contI'a
la denegllelón de la repOsición d(l di.eha résoluci6n; <iecIaramo~
que 10 así acori~adó es conforme adereeho, váltdo y subsis
'te.nte-. y absolvemoe, de la <;\emal1dll a la Administración df'l
EstR<lo»; sin especial imposición de costas.

Así P.01> esta nuestra. sentencia, que se publicara en el «Bo
letín Oficial del. 'Estado» e insertará ~n la. «Colección Legisla
tiva)). lo pr:onul'ldalnm:, mandaron!:' y firmamos.»

En f>U virtud, este Ministerio. ('TI eumpllmlento de lo preve
nicto en la Ley de 27 de d.iclembrc de 1956, ha tenido a bien
dispOner que· se cumpla en sus propIos t-érminoo la refe11aa


